
ESTABLECIMIENTOS CON CONDICIONES DE ALTA 
BIOSEGURIDAD SANITARIA O COMPARTIMENTO

CONAHSA, 13 de Agosto 2018

Programa de Apoyo para la  Capacitación de los Servicios Veterinarios del Cono Sur para enfrentar la última etapa del 
PHEFA. Novena Misión de Seguimiento



Decreto 356/017 reglamentación del artículo 278 de la Ley 
N° 19.355, de 19 de diciembre de 2015

Establécese un procedimiento de habilitación sanitaria, 
registro y control de predios de concentración de animales 
de especies productivas, con sistemas de gestión de 
bioseguridad sanitaria de alta exigencia.

MARCO LEGAL



.

REFERENCIA

el Código Sanitario para los Animales Terrestres de la 
OIE, en sus últimas actualizaciones, prevé la figura de 
la compartimentación, relativa a establecimientos 
físicamente definidos (predios), donde se contiene una 
población de animales bajo un sistema de gestión de 
bioseguridad con estatus sanitario diferenciado, con 
respecto a determinadas enfermedades 



.

DEFINICIÒN
un predio físicamente definido, habilitado, 
registrado y controlado por la Dirección General 
de Servicios Ganaderos del Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y Pesca, a través de la 
División Sanidad Animal, donde se contiene una 
población de animales con estatus sanitario 
diferenciado con respecto a determinadas 
enfermedades, bajo un sistema de gestión de 
bioseguridad mediante el cual, se han aplicado 
medidas de vigilancia, control y bioseguridad 
específicas.



.

COMPETENCIA

La Dirección General de Servicios Ganaderos
queda facultada para suprimir vacunaciones, 
determinar condiciones de ingreso de los 
animales, determinar el plan sanitario del 
establecimiento, suspender en forma transitoria 
o definitiva la habilitación y otras medidas 
relativas a la gestión del establecimiento.



.

FACTIBILIDAD DE HABILITACIÒN

La Dirección General de Servicios Ganaderos a
través de la Dirección de Sanidad Animal evalúa
cada solicitud teniendo en cuenta las
características productivas y geográficas del
predio propuesto. En caso de ser favorable esta
evaluación se plantean las condiciones de
infraestructura.







.

REQUISITOS DE 
INFRAESTRUCTURA

Básicamente el predio deberá contar con doble
cerco perimetral que garantice la separación con
otras especies susceptibles a la fiebre aftosa.
Deberá contar con separación definida de áreas
definidas como sucia y limpia. En la delimitación
de ambas estará ubicada el área de servicios,
administración y registros.





.

REQUISITOS DE FUNCIONAMIENTO

Deberá ajustarse a un plan sanitario y de gestión.
Incluirá parámetros relativos a bienestar animal y
buenas prácticas ganaderas.
Se valorará entrenamiento del personal





.

SELECCIÓN DE LOS ANIMALES

Los establecimientos de origen propuestos al
Servicio Oficial serán evaluados en sus
antecedentes sanitarios. Posteriormente se
examinarán los animales y entonces se
procederán a identificar, autorizando su ingreso
al compartimento.



.

PLAN SANITARIO Y DE GESTIÓN

El Plan Sanitario, previamente aprobado por la
ASO y acordado entre ésta, el VLEA y el
propietario será auditado por el SVL
correspondiente. Se evaluarán normas de
Buenas Prácticas Ganaderas y Bienestar Animal.
Se mantendrán registros de novedades,
alimentación, planilla sanitaria, diagnósticos y
tratamientos que pudieran haberse efectuado.





.

CONTROL DE SALIDA

Dependiendo del tipo de producción se seguirán
protocolos de transporte y faena, identificación
de partidas o lotes que garanticen los
requerimientos sanitarios acordados con el
mercado comprador.





En URUGUAY la Sanidad Animal es 
considerada  PATRIMONIO NACIONAL…



.

MUCHAS GRACIAS POR SU 
ATENCIÓN
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